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DE L A P f t ü V i K U A OE L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lugo qn« lo* Sr«. AleoldM 7 Scer»-
arÍM reciban loi núsaeru ¿«I BOLETÍN 

•%M «orruponcUn al distrito, ditponüttn 
^o* e# fije an «Jemplar «n «I íitio ds ooe-
ksxODr*, donde penntinecwré but» «1 rtei-
k* del número eigiiiaite. 

Lee Secretario» enidirin de eoneerrar 
loe BCLBT;»» eolteeionedoe ordenada-
«tuite, par» sn encuAdnuaeirin* qvo debe-
ci Teri£«ftiu4e*d« año 

SE PUBLICA LOS MJKSS, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se everibe en la Coatsdaría de la Diputaeíón provinetid, a cuatro p€-
eeteií eineneuta eéntinioft el trimestre, ocho pesetas al eementro j guiñee 
pesd̂ tu el afio, a loe parkieolares» pagada* al solieitar la nueripeión. Loe 
payoe de toera d« la capital eo harás por Ubrania del Giro maVae, admi
tiéndose fólo getlofl en l u stuktrípoionee de trimestre* y únieuaeote por la 
fraeeM» 4« yceeU qne reenlto. Las eoseripcionte atrasadas se eobran 
son a«ment6 proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proTineta abonarán la snscripeidn eon 
arreglo a la edeila inserta sn eiroalar de la Gomisidn profineial, publicada 
tu uk numero» de este BOLETÍN de fesha 90 j 32 de diciembre «ie 2805. 

I.o« Jugados munieipalee, sin distincién, dios pesetas «1 afio. 
Uúmeroe eixeUos, veintieineo eéntim» de pebete. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa dispoeieiones de las autoridades, excepto las qut 
«ees a instasoia de parte no pobrt), se ineerturán oü-
eialment«t aeimtamo eu&loaicr anuncio concernifinte a! 
tierrieio nacional que Jim une de mienins; lo de in
terés particular prerio ei pugo adetautado de Teinte 
e^ntlmoe de peseta por cede linea de inserción. 

Los anunoioe a que haee referencia la circular de la 
Comisión proTineial, teche 14 de diciembre de 1S05, en 
eamplimiento til acuerdo de la Diputacioo de ÜO dti no
viembre de dicho afio, j c u í a c:rculttrha sido publi
cada sn los BOLBTINHS OPICIAI.US de 2o v 22 de diciem
bre j a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa que en 
mencionadOE BOLBTINIÍS üe inserta. 

P f t R T E O F i C I A L 

PRESIDENCIA 
O S t CONSEJO DE MINISTSCS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. O.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturiai e Infantes, con- . 
Unfian sin novedad en su Importante j 
•alud. i 

De Igual beneficio disfrutan las i 
demfts personas de la Augusta Real [ 
Faml/la. ? 

(Outtm d d dit 31 d« octubre da l i l i . ) 

presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados des
de su fecha, pueden presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte de) terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería vigente. 

El expediente tiene el núm 4.430. 
León 86 de octubre de 1915.» 

/ Revilla. 

M I N A S 

DON JOSÉ R E V I L L A Y HAYA, 
IKGHNIBSO J»B DBL DISTRITO 
MIMBRO DS BSTA ROVINCM 
Hcgo SEbtr. Que por D. Prancit* i 

co Pereda, vecino de Utrero, se ha 
presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia en el día 19 del mes 
de octubre, a las doce y quince, una 
solicitud de r< glstro pidiendo 18 per- . 
tenencias para la mina de hulla Ha- ! 
ntada Segunda Generosa, sita en el i 
parafe «Canto de la Horca,> térmi- ! 
no de Csmposolillo, Ayuntamiento ; 
de LHlo. Hace la designación de las ' 
citadas 18 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. V: i 

Se tomarí como punto de partida 
la l.'estaca déla mlna<Generosa,> , 
núm. 4.164, o tea su ángulo Ñor-; 
deste, y desde él se medirán 100 
metros al N., y se colocará la 1.* 
estaca; de ésta SCO al E . , la 2.*; de 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLn) 

Secretaria de gobierno 
Lista de los aspirantes a cargos va

cantes de Justicia municipal, que 
han presentado solicitudes: 

E n el partido de L a Bañeza 
D. Félix Fierro Cordero, D. Fa

cundo Prieto Alonso y D. Vicente 
Hernández Prieto, aspirantes a Juez 
de Pozuelo del Páramo. 

Se publica de orden del limo, se
ñor Presidente, a los efectos de la 
regla 3.* del art. 5.° de la Ley de S 
de sgosto de 1907. 

Valladolid 25 de octi bre de 1915. 
El Secretarlo de gobierno, Julián 
Castro. 

JUNTA MUNICIPAL 
DEL CENSO El ECTORAL DE LEÓN 

en una urna los nombres esciitcs en 
papeletas is. los mayon s contiibu-
yentes que figuran en la lista que 
por conducto del Presf 'ente de la 
Junta provincial del Censo se ha re
cibido, facilitada por laOelrgacidn 
de Hacienda, y extnidas dichas pa
peletas una a una per el Sr. Presi
dente, en número de cuatro, resulta
ron nembrados D. Nicolás. Pérez 
Diez y D. Manuel G tela Fernán
dez, para Vocales, y D Juan Diez 
Garifa y D. Dionisio AlVarez AlVa-
re z, para suplt ntes de los mismos. 

Termlncdacsta epereelón, se acor
dó remitir este acta cilglnal ni señor 
Presidente de la Junta prcvlncial del 
Censo, y remitir una copia certifica-
de al Sr. Gobernadcr civil de la pro-

PRESIDENTES 

D. loséRodriguezFernández 
> Gabriel Martínez Pérez.-
> Antonio Miaja Suárez . • 
> Juan Mardomlngo 
> Máximo Marcos Garcfa. 
> Juan Francisco P. Bal-

buena . . 
> Antonio Pérez Sevillano. 

> Secundlno Marcos García 

Don Enrique Zotes y Cadenas, Se
cretario de la referida Junta muni
cipal del Censo electoral. 
Certifico: Que en el acta déla 

sesión celebrada en este día per la 
expresada Junta para la designecHn 
de Presidentes y suplentes que por • vírela, a ios efectos y en corfc'rmi-
minlsterlode la Ley han de consti- dad con las r(g'asl6 ay 17.» de la 
tulr las mesas electorales de tos ,tferlda Real orden de 16 de sep-
Se«Iones de este término muñid- [ tlcmbre de 1£07 
pal en el próximo bienio, han sido i y i x habiendo Industriales contri-
designados los señores que a contt- ; buyentes. la Junta eligió a D. José 

Garda Fernández, cerro ex Juez 
municipal, y a D. Baiblno Canseco, 

1 cerno suplente.=Seiorsigraque no 
hubo protestas ni reclamación f gu
ra.-= El Presidente, Jesús Hidalgo. 
Vfcepresidetites: Menuel Alvariz.= 
Manuel A:vat«z.=Vprales: Grcgo-
rloDffz =Cesáreo Garda «Isidro 
Alvarez.—El Secretarlo, Narciso 
AWarez.=RubriC£<!ts.> 

nuaclón se relacionan: 

SUPLENTES 
Distri

tos 
Setcio-

D. Luciano Lubén González 
> Federico López González 
> Manuel Llamas Rabanal.. 
> Indalecio Llamazares Dtez 
» Teodoro Gonzlz. del Ron 

> Manuel Df?z Canseco. 
> BlenventdoGonzálezMon-

tes.. 
> AgapItodeCells... . . 

1 ° 
t.0 
2.4 
2 ° 
3.° 

1. » 
2. a 
1. » 
2. a 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de esta provlnda. expido la 
presente que, con el V." B." del se
ñor Presidente de esta Junta tmmi-

ésta ICO al S., la 3.a,' de ésta 100 al cipa), firmo en León a 13 de octu 
O., la 4 a; de ésta 200 al S , la 5 , 
de ésta ICO al E . , la 6 a: de ésta 100 
• I S . , la 7 a; de ésta 500 al O. , la 
8.a, y de ésta con 300 al N , se lle
gará al punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenida por la Ley, te ha 
admitido dicha soildtnd por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 

bredr 1915.—El Secretarlo, Enri
que Zote*. 

Janla municipal del Cerno electo
ral de Santa Marta de Ordds 

ACTA de sorteo de mayores contri
buyente* que han de formar parte 
de esta Junta como Vocales y tu-

?lentes en el bienio de 1916 y 
917. 

«En Santa Mfrfa de Ordát, a l . " 
de octubre de 1915, reunida la Jun
ta munidpal del Censo, con asisten
cia de los tenores que al margen 

del acta original se expresan, y pre
via citación a los mayores contri
buyente* que también se relacio
nan al margen, y que tienen vo
to en la elección de Compromi-
saric* para Senadores, el señor 
Presidente manifestó que en virtud 
de lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de 8 de tgoato de 1907, y de 
conformidad con la regla 16 a de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo afio, la Junta procedía a de
signar por sorteo lo* do* mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y gamdeifa que deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
1917, y otro* do* suplente* de lo* 
mimos 

Al efecto, se precedió colocando 

Don Sinforiano Encina, Secretarlo 
de la Junta municipal del Censo 
eledoral de este término. 
Certifico: Que en el archivo de 

mi cargo Iny una acta que, copiada 
a la letra, dice asi: 

«Provincia de León =Tértniro iru-
nicipal de Ber.uza.—Junta municipal 
del Censo electoral.»Acta para la 
detlgnecKn i t Vccales y suplentes 
en el cor cepto de re tirados o jubi
lados o i x jtcccs o : ii dices ¿e gre
mios irduitrlílfs =Eri Beruza a I ." 
de octubre de 1915, D. Víctor Arias 
Garda, llamado a presidir la Junta 
municipal del Cen.-o electoral de 
este téimino, ceno i onbrado por 
la Junta de Reformas.' ocíales, asis
tido de mí el Secretirio del Juzgi do 
municipal, y cerno tal llamado asi
mismo a desempeñar la Secrctcita 
de la mencionada Junta, en cumpli
miento de los atttculos 11 y 12 de 
la Ley de S de rgosto de 1907, pro
cedió a la desigradln de Vocales 



que diben f;rmar partí de dicha 
Corpoicdín dutonfe el ptifüdo de 
exIsUncia legil por los conceptos 
especificados en los núm ro; 1.°, 
2.° y 4.° del páffafo 1.° d i dtado 
art. 1 ] . y resultando de los documen
to» recibidos de la Junta provincial 
y de ¡a Secretaria de este Ajunta-
mleiito, así como de los anteceden
tes obrantes en < 1 archivo del luz-
gado municipal a mi caigo que don 
Cefcrlno NéA'z y D. Ccfcrino Ro-
dilguc z Gsrcte, son por este orden 
los q;'.o al presente qi*. forman purte 
de! Aynntsmiento. excinsión hecha 
del Alcal ie y los Tenientes, al Con
cejal C(.fjrir,o NúSez fu i el q te ob
tuvo mayor número d ¡ voto? en elec
ción popular, y Cefcrino Rodiíguiz, 
como Siúdico, el slguieníe en núme
ro cíe votos, reuniendo !n circunstan
cia precisa para pertenecer a la Jun
ta de saber leer y e-cribir, y resul
tando que no h-hiendo en el térmi
no municipal Individuos liatmdos a 
componer I» Junla que sean Oficia 
les dv¡ Ejercito u de Is A-m:-tda, reti
rados, ni Umpoco joMido» d i la 
A-lniInUtrachin civil dal' EítaJo o de 
la |>r«.vl: c; >. ia prucrOu fi f¡c-mhr*-
míenlo de ¡es queci!i;ir*-;í¡ a p i m 
ío 2 ° y los de! caso 5.° da! art. 11 
de la Hiec'oral, siando ést JS los 
siguientes: D. Ceferlno Núft.-z, 
Conci«¡ ; D. Ctferino R^drl^uez 
Gaicía, Sindico; D. Pedro Murán 
Reguera, va Juez municlpa! más an
tiguo; O. jrwquíu Vsga y O. Amo 
nio Basilio Méndez, contribuyentes, 
los cuajes se nombran en concepto 
de Vocsies propietarios, y cerno su
plentes, D Miguel Cubo López, 
Concíja!; D. Aquilino Rodtlgaez, 
ex-Juíz; D Nicolás Rod)(guezArlas 
y D. Diego Gómez Fernandez, con
tribuyentes. El mencionado seflor 
D. Víctor Arias García, en la repre
sentación I: gal que ostenta, ante mí, 
el Sicteturio, dijrj:=Que tn u z i n 
da las circunitairctas ex?ro;r.das, y 
de confci mitiad con lo dispuesto por 
los preceptos U gales citados al prin
cipio, debía designar y desfgiaba 
para e! deíempeño del cargo de Vo
cales y suplentes de la junta inuni-
clpal dei Censo eifctoral de este 
término, en s:! próximo venidero pe-, 
riodo de v'iin itg.fl, a los siñorcs 
que iTcontini'Uún sa cx^res:in.- y en 
el corciplo q'.ití de cada uno se pa
sa s especificar: 

P,;ra Vo ales 
D. Ccferino NúAtiz, Conceja!. 

' Cuferino Rodi iguez, Sindico. 
> Pídro Morán R- sl'.iera, ex Jaez. 
5 Joaquín Vrg'i Núñez, contribu

yente. 
> A:;tonio B isüio Méndez, Idem. 

Pura n ipkníes 
D. M-guil Cabo López, Concj-il, 

suplanto. 
» Aquilino Rodríguez, ex-Juez, 
> Nice-lás Rodrígjí'z Arlas, con-

tiibuj'fnle. 
> Diego Gímez F.-rnández. Idem. 
Y teniendo en cuenta que corres-

: pondo t'derriás desigiar para cnmpll-
, miento, dos iv.iiyatcs contribuyentes 
.por Inmuibles, cultiv. y ginadeila, 
que tergsn voto de Compromisario 
para las elecciones de Senadores; 
más sus respectivos suplentes, se 
dispuso, con ei fin de hacer la desig
nación y de celebrar ios correspon
dientes sorteos, se reunieran en la 
sala do¡ Jüsgjdo eldia 1.° de octu
bre, hsciéiiaolo asi stber por edic
tos y c;t£':i' :i Individual a cuantos 

aparecen con derectn a ser elegidos. 
Oe todo se i xtiende la presente ac
ta, que firman Ips concurrentes con
migo el Secretarle: de que doy f i . = 
Victor Arlas =¡=Cefírlno Rolríguez. 
Manuel Prieto. =»Cef Jrlno Núflez = 
Aquilino Rodrfgnéz.=»bernardo Vi
dal.— Sinforiano Encina.» 

V opra que conste, y remitir al 
Sr. Gobernador, con el fin d* qué la 
publique en el B LETÍN OFICIAL 
de la provincia, expido ia presente, 
con el visto bueno del Sr. Presiden
te, que ftrm->, en B'nuza a 1 0 de 
octubre df> 1915 =Sinforlano Enci
na « V . * B.0: E! Presidente, Victor 
Arias. 

Don M':x!miar,o Vida! Martínez. Se
cretario de! Juzgado municipal, y 

: como tal. de ta Junta municipal 
i del Cer.so electoral de Castro-

calbín. 
i Certifico: Que del sorteo Verifi

cado por la Juntn municipal del Cen
so electoral de este distrito en «'1 c\\ 
de hoy. h i quedvdo nombrada la 
l'jnta del Censo p=.ra el próximo 
bienio i - - . 1916 u 19 7, por los seflo-

; res D M ¡ti-o Giicf i A donzi. Con
cejal; D Ctlttóbil Turrado A'don-
zn, ex Jaez: D Gr 'gir io Cenador 

; Turrado y D Estanislao Garda Al- i 
• donza, contribuyentes, y sus res 
'. pectivos súplcntes. D. Sar.tl- g i Ce-
i nader Mniiso. D. José Bécares Prie-
í to. D. Vtiiemla G ímez Guerrero y 
i D. Gabriel Turrado Arlas. 
\ Y para remitir al Sr. Gobernador 
.' de la provincia, para su publicación 
i en el BOLETIN OFICIAL , por orden 
[ del Sr. Presidente, y con el visto 
: bueno del itiHmo, extiendo la pre-
'• senté en Castroca'.bón a 1.° de oc-
; tubre de 1915 = E i Secretarlo. M v 
( xlmiano Vfdai.=V.0 B.": El Presi-
! dentó, M.iurlcio Aparicio. 

Junta municipal del Cerno electo-
| r a l de GaVegmllos de Campos 
l Dan Atanaslo de Fe'lpe R'Vara, Sa-
í cretariodel Juzg-ido municipal, y, 
; como tal, de la mencionada Junta 
? del Censo. 
i Certifico: Qae SÍÍÚI resu'ttds 
1 las actas levantodas en los dias pri-
i mero y cuatro d : l actual, hin sido 
{ designades como Vocales y suplen-
i tes psra constituir la Junta muntei-
} pal del Censo eleclorai de este tér-
f mino, durante el próximo venidero 
í periodo do vida legal de esta Corpo-
¿ ración, b i j ^ 'a Presidencia de don 
; Antotilno Torb.ido Ginzález, como 

Presidente de la misma, tas settores 
i que a continuación se éxpresan, en 
i el concepto que respecto de caia 
; uno se especifica: 

Para Vocales 
í y concepto de la designación 
'• D. León Bartolomé Serrano, ex-

Juez. 
D. José Borlán del Valle, por te

rritorial. 
D. Juan RojoTo:b3do, por Id. 
D. jo-é L izo A'.Vjrcz, por indus-

trlat. -
D. Sálusttano Cerezo Ramos, por 

Idem. 
•Para suplentes 

y concepto de la designación' 
D. Federico Toibado González, 

ex-juez. 
D. Antonlno Rodríguez AlVarez, 

por territorial. 
: D. Leandro Lazo Alvares, por Id. 

D Pilma Canal M.rtinez, por in
dustrial. 

D Antonio de G >ios Miyorgt , 
por id. 

P^ra publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincld, y que con el 
fin de que quienes se consideren 
agraviados o indi bidamenté poster
gados, puedan reclamar en el tér
mino de diez días ante el Sr. Presi
dir i te de la Junta provincial, expido 
la presente, con el V.0 B." del señor 
Presidente, en G i l guillas d i Cam
pos a 4 de octLb.-e de 19'¡5.=-Ata-
naslo de Pe!ipe.=V 0 B.0: El Presi
dente,-Antonlno Ti.ihado. 

Don Q iinH'o GonzA'ez R-)drígUrz, 
Secretarlo del Juzgado municipal 
db Salamón, y a su Vez, de ta 
JunU municipal ds Censo elec
toral 
Certifico: Qae en la sesión cele

brada por dicha junta en el día 1 ° 
di; los corrientes, con el fin de veri-
car el sorteo para la nueva Junta 
municlunl del Censo electora! q ie 
ha da ejercer en el próximo bienio, 
ha recaMo el nombramie . t) en los 
señores s'g iientes: Presidente, don 
Horacio DUz Rsyero; Vicepresiden
te, D. Matías d i Pong i G mzVez; 
Vociles: D. Billasar A'Vjrez Fer
nández, D «.'ilguel DI <z Fernández, 
D. Santos Gutiéirez Alvarez y don 
Pedro Fernandez Alonso; suplen
tes: D M ircslino A:onso, D Fran
cisco Fernández Ginzilez. D En
rique Diaz González y D Pedro R i 
elo DIez.«=Y no teniendo otra co<a 
de qué tratar, el Sr. Presidente orde
nó levantar acta por duplicado para 
remitir al Sr. Presidente de la Jun
ta municipal y una Crtrtificacldn al 
Sr. G .bernador, según estú manda
rlo en ia Real orden de 16 de sep
tiembre de 1907, y notificación a los 
Interesados; firmando todos I is con-
curre-ntes.—ManueiA'onso.^Valen-
tln d i Ponga.=Mlguel Díaz ^ A t a 
naslo Valbu™a.=Todas rubricados. 

Sslamón 3 de octubre de I9IS =• 
El PresUenta.' Minuel A'ons-).="2l 
Sacretarlo, Qulritilo G >r¡zStez, 

AYUNTAHISNTO:?'JJU°~ 

Alcaldía aonstitaaioml de 
San A :r. da del Valle 

Sshíüan de mtnifiesto al público 
en la Secretaria de est: Ayuntamien
to por término de ocho día i , al ob-

: j¿to d i oír reclanucíones, el repar
timiento de Ja contribución tsrritorla! 
por rústica y pjcuírla, Ya listts d i 
edificios y solares, el repartimiento 
sobre el impuesto de consumos y el 
padrón de cédulas personales, deeste 
término, para el año de 1910, y por 
término de diez dias la matricula 
Industrial para el indlcid) año. 

San Adrián del Valle IS da octu
bre de 1915.=EI Alcalde, Primlllvo 
Rublo. . 

- tas Versen únicamente sebre erro-
res arlméticos o de copla. 

) Eíct bar de Campos 19 de octubre 
! de 19I5.=EI A'calde, Seraplo Du-
! ráutez. 

i 

Alcaldía fonstitaclonal de 
Éscbbftr de C impíos 

Terminados, ios repartimiento» de 
la contribución territorial de rústica 
y pecuaria y listas de edificios y so
lares, que h m de regir en el año de 
1916, se hallan expuestos al público 
en esta Secretaria por término de 8 
días, a fin,de que los contribuyentes 
puedan hker las reclamaciones que 
estinten.oportunas, siempre qie é i -

Alcaldla constltacional de 
j Santiago Millas 
• Coi,feccloiif do el repartimiento 

de urbana par» 1916, se halla de 
manifiesto t i público en esta Con
sistorial por ocho días, a fin de oír 
reclam<iclones. 

Santiago Millas 18 de octubre de 
I9 l5 .=Ei Alcalde, Antolfn Fernán
dez. 

j Alcaldía constitucional de 
P. /ares de los Oteros 

Para oír rec'amaciones se tnllait 
expuestos al público en i . . Secreta
rla mur.lclpai por el titmao regla
mentarlo, el rop; rlimlrrito d - la con
tribución U'rritotiil, los listas de edi
ficios y so;ares y <n m 4trícuia de In
dustrial de este Ayuntantlento. para 
el próximo uño A*. 1918. H>i como 
también ei excediente de aibitrlos 
extraordinariosd-l efto actual. 

Pajees de los Owros 21 de octu
bre ae 1915 = E ! Alcalde, Hipólito 
F. Llamazares. 

Alcaldía eonstitanionul de 
Matadeón 

Cumpliendo lo ordenado por el se
ñor AdminlstradordeContribuciones, 
se hallan expuestos al público en Se-
cretarfi por término da echo dias, 
para que puedan ser vistos y formu
larse reclamaciones pertinentes, el 
repartimiento de contribución de 
este Municipio sobre r lqufz» rústi
ca, colonia y pecuaria, y las listos 
cobratcrlas sobre edificios y solares, 
para el próximo níio de 1916' 'J 

Matadeón 20 de octubre de !915. 
E! A'colde, Eustoq'tio Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Terminado el exoeJIente de arbi
trios extraordinarios pira cubriré! 
déficit del presupuesto de 1916. se 
hilln de maniflesio en la Sscretarla 
del Ayuntflminento por espacio de 
diez días, p^ra oír reclamaciones. 

Paradnsec» 20 d* octubre da 1915. 
El AlcaMs, Pedro Cañedo. 

Alcaldía constitucional de 
Ashrga , 

Para oir- reclamaciones q iedín 
expuestos all público en la Secreta
rla de est* Ayuntamiento ñor térmi
no de ocho días, el repartimiento de 
la riqueza rústica y pecuaria y la lis
ta cobratr.rla de edificios y solares 
de este Mu 'iclplo, correspondientes 
al año próximo de 1916. 

Astorgi 21 da octubre -ti». 1915.= 
El Alcalde, Rodrigo M. Gómez. • 

; Alcaldía constitucional de 
> Pozuelo del Páramo 
> • Por término de ocho días quedan 

expuestos al público en la Secretaria 
dé este Ayuntamiento, para oír recla
maciones, los repartimientos, de rús
tica, colonia y pecuaria, y urbana, 
y por diez la matrícula de subsidio 
industrial, todo para el año próximo 
de 1916. 

Pozuelo dél Páramo 20 dé octubre 
, de 1913,-pEJ A'ca¡4?,Fs!ipe Oviedo. 



Ala lMa consUtacioaal de 
VegJ de Valcarce 

Pata oír rec'amccionas quedan 
expuestos a( público en la S;cri?ta-
ría da este Ayunt imiento por térmi
no de ocho días-, los ^ partimientos 
de rústica y uibiníi, corresoondian-
tes u¡ tño próxloio fie 1916 como 
igualmente la matricula industrial 
del miámopor término ds diez dias. 

Vi g > de Vaicarce 22 de octubre 
de 19I5.=EI Alcalde, Nicolás San-
tín. 

Aha l J í a constitusionat de 
Villamol 

L.is cuentas municlpsles da esta 
Ayantnmlento, correspondientes t i 
aflo d i 1914. se hillsn tr-rm:n¡idis y 
expuestas al púbüco en estH Secreta- < 
ría por término de qalnce dias, para : 
oir rrdamEClones. \ 

Villamol 20 da octubre da 1915 = 
El A'calde, A'c ¡andró Argüaso. ; 

A'culdfu constitucional de \ 
Saiamóa \ 

Formados los rei>:itt¡mier,tos de 
rüsticu y pecuarls. la lista de edificios 
y solares y la msliicula Industrial pa- , 
ra el v.íio de 19 6 quedan expuestos 
al púbilco en I.- S cretaifa de este ' 
Ayuntimlento por ocha y diez dias, 
respectWamento, para oír reclama- . 
clones. , '. 

Sslimán 21 rís octLbre Ai 1915. ; 
El Alcaide, Féüx R jdriga»z. ] 

Alcaldía const tu;iona> de 
Viüase'dn 

Acordado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados de este Muñid-

• pío declarar Vic iníe la titulírde Far-
• -'ínacia.-ert vUtui da razones admisi-

blésV's^tiiincia para su provisión 
porteftiilno de quince días; durante 
lóídui'es puadjn los aspirantes pre
sentar sus solicitudes, desde su in-
serci in en el BOLEÍÍN OFICIAL de !a , 
prbvlncia. . . - ; 

Vlliaselán 21 d-. octubre de 1915. : 
El Alcalde, Pedro Uatnas. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Infanzones 

Terminados lo» repartimientos de 
riiitlca y urbana, como también la 
matricula industrial, formados para 
el año di> 1916 sa hallan al público 
en esta Secretarla por elt i ímpore- : 
giamentarlo, con el fin de oír recia-
maciones. 

Vegi de Infírizon-s 22 de octubre 
de 1915.=EI Alcalde, Miguel Rodrí
guez. 

A í c M I a constitucional de 
Quintana y Congosto 

Les repattimleiitos de la contribu
ción por la riqutza rústica y urbana, 
formados pura o\ próximo aflo de 
1916, SÍ. hadan da manifiesto al pú
blico en la Secretaria del Ayunta-
mieiiío por el término de ocho días, 
para que los contribuyentes puedan 
enterarse dc> ;.us cuctis yhicer las 
reclaiTiaclonEs que sean justas. 

Quintana y Congosto 21 de octu
bre de 1915.=E¡ A'cjlds, Aquilino 
Santamaría. 

Alcaldía constitucional de 
Santa María d e l Pdramo 
Terminados los repartimientos de 

la contribución territorial por túni
ca y pecuaria y edificios y solares de 
este término, formados para el pró
ximo año de 1916, quedan los mis
mos de manifiesto ai púbilco en la 
Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho dias, y por diez 
la mFit!Í:ula Industrial, a contar des
de el siguiente A de la fechi de su 
Ir.st rcicn en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a los efectos de recla
maciones; finados dichos plazos, no 
podrá ser admitida ninguna. 

Santa Maiia del Páramo 25 de oc
tubre de 1915 = E ¡ Alcalde, Miguel 
Tegarro. 

Alcaldía constitución ¡l de 
Santa Elena de Jamnz 

S gún me perticipa el vecino da 
Jiménez, de este término. Martín 
Viditl A onso, en el dh 17 del actual 
le desapareció una po'lina qje te
nia en el pasto; cuyas seitas son: 
pelo negro, alzada 1,10 metros; en 
la frente tiene pelo blanco; la cual 
somecha h jya sido robad*. 

E i su virtud ru'g> a todas las 
autoridades y Qu-.rdia civil, proce
dan a la busca y captura de dicha 
caballería, y caso da ser h .bida, lo 
comuniq ien a esta A'ca'díi. 

Srinta E'ona de J >mu2 20de oc
tubre de 1915 = E l Alcalde, Tomás 
C&bañas. 

Alcaldía constitucional de 
Vil'amoratiel 

Terminados los repartimientos de 
rústica y padrón de edificios y sola
res para el próximo ftüo.de I9;6, se 
ha!i«n expusstos a! púb ico en 11 Se-
cret¡ ria tr.únlcipal por ocho dias, co
mo asi mbmo !a matricula industrial 
por término de diez dias, a fin de oír 
reclamaciones. 

VÜIamoratlel 23 de octubre de 
19I5.«=EI Alcalde, Anastasio Ale-

Alcaldía constitucional de 
Escobar de Campas 

Terminada la matricula industrial 
do este Ayuntamiento para el alio 
próximo de 1916, se In'la expuesta 
a) púb co por término da diez dias 
en esta Secretaría. 

Escobar de Campos a 23 de octu-
bie de I915.=El Alcalde, Siraplo 
Durántcz. 

Alcaldía constitucional de 
Cabrillancs 

Ln matricula de subsidió indus-
(rlal, las listas de edificios y soiares 
y ei repartimiento de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria, 
formadas para el año de 1916, per
manecerán expuestos al público por 
espacio de diez dias la matricula, y 
de ocho los otros dos docununtos, 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
a contar desda que aparezca este 
anímelo Inserto en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

C ibrillanes 2f de octubre de 1915. 
El Alcalde, José A varcz. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Terminados los repartimientos de 
territorial y pecuaria y las listas de 
edificios y solares, para el próximo 
año de 1916, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 

ocho dias, para oír reclamaciones; 
pasados los cuales no serán admi
tí das. 

Prado 24 de octubre de 1915 = E I 
Alcalde, Marcelo Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
Vülazala ' 

Terminados los repartimientos de : 
la riquezdrústlccypecuaria.las li-:tas . 
deedificiosysolíiresyla matricula in- i 
dustrial de este Municipio, se tullan I 
de manifiesto en la Sácretaiia munl- 1 
clpal por el término de ocho y diez 
dias, respectivamente, para que pue
dan ser examinados por los contri
buyentes que en ellos figuran y for
mulen las redamaciones que crean 
oportunas; pisados los cuales no 
serán atendidas las que se hjgan. 

Villazala24 de octubre de 19 ,5.=-
El Alcalde, Ramón Sutil. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas \ 

Por el tlem.ro regimentarlo, y en ; 
la Secretaria án este Ayuntamiento, i 
se hallan expuestos al público los ' 
repartimientos de las contribuciones 
rústica y urbana, así como el de ma
tricula industrial, para el ano Veni
dero da 1910, con el fin de oir re
clamad! nes. 

Tm.fns 21 d i octubre de 19i5.= 
El A'calde, Francisco Moria. 

i Alcaldía constitucional de 
E l Burgo Ranero 

Están de manifiesto a) púb.'ico por 
término de ochi dias para oír re
clamaciones, los repartimientos de 
rústica y listas de edificios y solares 
que h in de regir en el año de 1916. 

El Burgi Ranero 24 da octubre de 
1915 = E i Alcalde, Cirilo Biños. 

Alcaldía constitucional dt 
i " Rabanal del Camino 
\ Terminados los repartimientos de 
; la contribución territorial de rústica 
; y pecuaria, listas de edificios y sola

res y la matricula industria'de este 
Ayuntamiento, p;>ra el prfoclmo aña 
d¿ 1916. se hüllati da manifiesto al 
público en la Secretarla del mismo 
por término d i ocho y diez dias, res
pectivamente, pcira oír reclamacio
nes. 

Rabanal del Camino 24 da octu-
• bre de ig iS .^EI Teniente A calde, 
• Josédíl Palacio. 

\ Alcatifa conitiíacional de 
| P¿dros i del Rey 

A fin de oir rectomadones sehl-
Han expuestos ai púbüco en la S i -
creterí, de este Ayuntamiento por 
término de och;, di s, el repartimien
to de la riqueza rú .t ca y pecuaria, 
y el paírón dí eáií icios y solares,co
rrespondientes a! próximo año da 
1916; pasado dicho plazo no será 
atendida ninguna q^n se presente. 

! Pedrosa del R :y 24 de octubre de 
19I5.=EI Alcalde, Antonio Luis de 
Balbuena. 

{ Alcaldía constitucional ¿e 
i Soto de la Vega 

Corfecclorindos los repartimien
tos de la contribución territorial, 
listas de edificios y soleras y la ma
tricula Industrial para el año próximo 
dé 1916, se hallan de manifiesto al 
púbilco en la Secretarla municipal 

por término de octn y diez días, 
respectivamente, p ira que los con
tribuyentes puedan ex minarlos y 
hacer tas reclamaciones que crean 
procedentes; transcurrido dicho pla
zo no serán oídas las que se pre
senten 

Soto de la Vegi 23 de octubre de 
1915 ™El Alcalde. Raimundo Otero. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Los repartimientos de Ja contribu
ción terrltorlfl rústica y mbana, y la 
mstrícula industria! de este Ayunta
miento, formados para el año 1916, 
se hallan expuestos al público en la 
Sscretatfa municipal por espacio de 
ocho y diez diis, respectlv.imente; 
durante cuyos plczos pueden hacer
se cuantas re.clam?.ciones se consi
deren justas. 

Gorullón 22 de octubre da 1915.— 
Alejo Merayo. 

Alcaldía constiimional de 
Bercianos del Pdramo 

Formados los repartos de rú ¡tica, 
colonia y pecuaria, padrones de edi
ficios y soleré* y !a matifcula in
dustrial de este Avunto imter . to para 
el año de 19 6 se h iüan expuestos 
al púbüco por 8 y 10 ciins, respecti
vamente, en la 'Secretaria munici
pal, para oir recl^rradon -s; pasa
dos los cuales no s>-rán atendías las 
que se presenten por los contribu
yentes incluí Jos en dichos docu
mentos. 

Bárdanos dí l P.íramo 25 de octu
bre cié !9I5.=EI A'calde, Mariano 
Pristo. 

Don José Ugidoj Guinde, Alcalde 
constitucional du Zotes del Pá
ramo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado perla Junta municipal de mi 
presidencia U im^o^íció-i de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comarendidos en la tarifa 
1." de consumos, y qie expresa la 
qus se inserta a comhuación, a fin 
de cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de e'>te Munici -Ao en el añ > 
de 1916, así como t ¡mbién el solici
tar del Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
tarla dal Ayuntamiento, por el pla
zo de quince dias hábiles; durante 
el cual pod'án presentar las reclama
ciones que estimen Drocodentes los 
oliligidos a satisfacerlos; ¡¡dvirtién-
dose que, pa:a.1.> dkho plazo, no 
será Btendidt ninguna de las que se 
produzcan.. 

TARIFA 
Artículo: paja.—Unidad: 100 kilo

gramo.—Precio medio de la unidad: 
5,75 pesetas.—Arbitrio: 1 peseta.— 
Consumo calculado durante el año: 
1.381 unidades.—Producto anual: 
1.531 pesetas. 

Artícu'o: leña.—U.ildad: carro.— 
Precio medio de la unidad: 2.73 pe
setas.—Arbitrio: 70cénlimo3 da pe
seta.— Consumo c-ilculado durante 
el año: 723 45 carros.—Produc
to anujl: 506 41 pesetas. 

Total: 1.887,41 pesetas. 
Lo que se anuncia en cumplimien

to y a los ef ectos de lo pVeceptuado 
en la regla 2.a de la Real crden-clr-
cular de 5 de agosto de 1878: 

Zotes del Páramo 16 de toctubre 
de !9¡5.*=El A'calde, José OSldós. 



Alcaldía constitacicnal de 
Santa Marta de la Isla 

Confeccionados el repartimiento de 
rtiitica, las listas de edificios y sola
re*, padrones de cédulas personales 
y matricula de Industrial: todo para 
dallo de 1916. quedan dkho* docu
mentos expuestos al público en esta 
Secretaria por espEdo de ocho y 
diez días, respectivamente, para ofr 
redamaciones. 

Santa Msria de la Isla 22 de octu
bre de 1915.—El Alcalde, Pedro 
Pírez. 

la Secretaria del Ayurtamlento por 
término de ocho y diez días, respec
tivamente, para que los contribuyen
tes interesados puedan presentar las 
reclsmaclciies que estimes oportu
nas. 

Villares £6 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Argel Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

Pan oír reclamaciones y per es
pacio de ocho dies, se hallan expues
tos al pób.lco en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, el repartimiento 
«te la contribución territorial, el pa
drón de edificios y solares y la ma
tricula para el año 1916. Los que se 
consideren perjudicados pueden ha
cer en el Indicado plazo cuantas re
clamaciones crean convenientes. 

Sai le ge s 22 de octubre de 1915. 
E l Alcalde, Isidoro Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Acevedo 

Se halla Vacante por renuncia del 
que la desempefteba, la plaza de 
Médico titular de este Ayuntamien
to y Manfla, que constituyen una 
•ola, dotada con el sueldo anual de 
l.OCO pesetas, pagadas de fondos 
inunicipMes per trimesties vencidos. 

E l plszo para la presentación de 
solicitudes, es el de treinta dias, a 
contar desde la inserción de este 
•muido en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Acevedo 21 de octubre de 1915. 
E l Alcalde, Remigio Qarcla. 

Alcaldía constitucional de 
Lacillo 

Terminados los repartimientos de 
territorial y urbana de este Munici
pio correspondientes al aflo de 1916, 
se hallan expuestos al público en la 
parte exterior de la Casa Consisto
rial, por espado de ocho días, a fin 
de que sean examinados por los con-
trlbuyentes en ellos comprendidos y 
puedan éstos hacer las reclamacio
nes que consideren Justas. 

Lucillo 80 de octubre de 1915.— 
E l Alcalde, P. O., Lorenzo Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Destríana 

La lista de ediflcics y solares, el 
repartimiento de rústica y pecuaria 
y la matricula industrial, formados 
pan contribuir en 1916, quedan ex
puestos al público en Secretaria por 
espacio de ocho y diez dias, respec-
ttsament?, para que ios interesados 
puedan enterarse de las cootas y for-
•wlar en dichos plazos las reclama
ciones que crean procedentes. 

Destriana 25 de octubre de 1915. 
E l Alcalde, Rafael Fernindez. 

Alcaldía constitucional de 
Matanza 

Se hallan al público en la Secre
tarla de este Ayuntamiento, les re
partimientos de rústica y pecuaria, 
las listas de edificios y solsres y la 
matricula Industrial, para el tilo de 
1916, por espacio de echo y diez 
días, respectivamente, a fin de oír 
reclamaciones. 

Matanza 25 de octi bre de 1915.— 
El Alcalde, Vicente Garda. 

Alcaldía constitucional de 
Turcia 

El repartimiento de la contribu
ción rústica y lista de edificios y so
lares, se hallan expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento 

; por térmlro de ocho dias, y por el 
: de diez, la matricula Industrial, for-

mades para el próximo eflo de 1916, 
para su exemen y reclamaciones por 
los contribuyentes. 

Tercia 25 de octubre de 1915.— 
El Alcalde, Félix Fernández. 

JUZGADCS 

Don Eugenio Blanco Abella, Juez de 
Instrucción de este partido. 
Por el presente edldo se hece sa

ber: Que en este Juzgado se sigue 
causa por muerte de Jotefa Gómez, 
que se dice ser de San Román, y co
yas demás circunstancias se Igno
ran, se ha acerdado llemar a todos 

I los parientes irás príx'mos de la fi-
¡ nada, para que dentro del término 
j de dlfz días comparezcan ante eate 
' Juzgado, a fin de dar las circunstan

cias de la misma, y enterarles de lo 
dispuesto en el art. 109 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal; apercibidos 
que, de no hrcerlo, les prnr ie l 
peí juicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Dado en León a 16 de octubre de 
1915.—Etgeiio Blanco.—Antonio 

dePcz. 

tulrse en prisión; previniéndole que 
de no comparecer en el término se
ñalado, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio correspondiente; 
encaig .ndo a todas las autoridades 
y funcionarlos de la Policial judldal 
procedan a su busca y deterdón, 
poniéndole a disposición de este 
Juzgado, caso de ser habido. 

, Murías de Paredes 21 de octubre 
de 1915 — E l Juez de instruedón, 
Antonio Sanz. 

Alcaldía constitucional de 
Villcres de Ortigo 

E l reparto de rústica y pecuaria, 
Qtia de edificios y solares, reparto 
de contumos y matricula industrial, 
para el alio de 1916. se hallan ter-
•Uñados y expueitos al pública en 

Vsldelg'edas Fernández (Gene
roso), de 38 silos, hijo de José y 
Juana, i ollero, natural de Castro-
Verde, provincia de Lugo, jornalero, 
ambulante, procesado por hurto de 
un aballo, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción de León en el 
término de diez dias, al cbjeto de 
constituirse en prisión; apercibido, 
que, de no verificarlo en dicho tér
mino, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere la
gar. 

León 23 de octubre de 19l5.=EI 
Juez de instruedón, Eugenio Blan
co.—El Secretario, Antonio de P¿z. 

Magadin Beneltez (Plácido), na
tural de Palacios del Sil, de estado 
soltero, jornalero, domiciliado últi
mamente en Palacios del Sil, proce
sado por hurto de unos panes, com
parecerá en término de diez dias an
te el Juzgado de Instruedón de Mu
rtas de Paredes, al objeto de constt-

Don José Sampedro Quiñones, su
plente Juez municipal de Vega de 

! Valcarce, en fundones del propie-
: tarlo. 
j Hfgo saber: Que en diligencias 
' de ejecución de sentencia firme, dlc-
. tada en juicio verbal civil seguido 
" por D.* Consuelo Barredo Rodrí

guez e hijos, vecinos de Vi Ufranca 
«el Bler/o, centra Francisco Garda 
Fernández, que lo es de Vlllasinde, 
sobre pe goide cuatrocientas veinti
cinco pesetas e intereses, sin perjui
cio de tomarle a cuenta frutos y le gf• 
timos prgos verificados posterior
mente a «titilo juicio, con más ciento 
veinticinco para pego de cestas cau
sadas y que se causen hasta el cem-
pleto pago, se ha acordado sacar a 
pública subasta los Inmuebles em
bargados al deudor, por término de 
Veinte dias, contados desde 'a publi
cación de este anundo en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, si co
rresponde a día hábil; cuyos inmue
bles se deslindan á continuación: 

1 U n a casa-paiera, en el casco 
de Vlllasinde y barrio de la Iglesia, 
que linda por su dereiha entrando, 
con más casa de Marcial Losada; iz
quierda, igSesia de Vlllasinde; espal
da, camino, y frente, lo mismo y co
tral servidumbre; contiene dentro de 
estos lindes, un huerto afedo a este 
embargo: valorada en den pesetas. 

2.a Una tierra, a la Teixerengá, 
término de Vlllasinde, de cabida de 
veintiún áreas y ochenta centiáreas, 
aproximadamente, que linda al Este, 
con Eusebio Vecin; al Norte, de Pa
blo González; al Sur, de Ramón Co
bo, y al Oeste, sendero de pies; va
lorada en cien pesetas. 

Ei remate tendrá lugar en esta sa
la de audiencia sita, en Lis Herre
rías, el día que cumplan los veinte 
después de la publicación del pre
sente edicto, si fuere día hábil, y si 
no, al siguiente día del que resulte 
Inhábil, u las diez horas de la ma-
Baña. 

Para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar antes sobre la 
mesa del Juzgado, el diez por ciento 
de la tasación; no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, y si esta subasta, 
que durará dos horas, no diese resul
tado, se anunda otra segunda para 
ocho dias después, con la reteja del 
veinticinco por dentó de su tas* 
ddn, si los ejecutantes no piden su 
adjudicación por las dos terceras 
partes de dicho avalúo; y si ésta 
tampoco diese resultado, se estará 
a lo preceptuado en el artículo mil 
quinientos seis de la ley de Enjuicia
miento civil. 

No existen títulos, y por consi
guiente, el rematante ha de confor
marse con testimonio del ada de re
mate y suplirlos • su costa,si lo cree 
necesario. 

Dado en Vega de Valcarce • die
ciséis de octubre de mil novecientos 

quince—El Juez municipal suplen
te. Jeté Sampedro.—El Secretarlo, 
Ignacio Alvarez. 

Don Juan Fernández Trigal, Juez-. 
municipal del término de Turcla. 
Hago stber: Que para hacer pago 

a D." Valentina Trabadlllo, vecina 
de Palazuelo, de quinientas pesetas 
y costas, que la adeuda D. EL genio 
Pérez Martínez, vedno de Gavila
nes, a cuyo pago ha sido condena
do en juicio verbal civil, se sacan a 
pública subasta, como de la propie
dad de éste, los bienes que a con-
tinut clón se expresan: 

I . ° Un carro para caballería, sin 
toldo; tasado en sesenta pesetas. 

2 ° Un caballo, cerrado, pelo 
casttño, de 1,255 metros; tasado en 
cincuenta pesetas. 

3 * Unos arreos para carro; ta
sados en diez pesetas. 

4. * Un pollino, cerrado, pelo ne
gro; Valuado en treinta pesetas. 

5. a Una pollina, Id., Id.; valuada 
en quince pesetas. 

6 " Una ce rda de ceba, pelo blan
co, de un alio; tasada en ochentas 
pesetas. 

7. " Otra cerda de ceba, del mis
mo pele; tasada en cincuenta pese
tas. 

8. ° Un banco de madera; tasado 
en una peseta. 

9 ° Un arca de álamo; tasada ei> 
ocho pesetas. 

10. Once kilos de trigo y cente
no, envueltos; tasados en dos pese--
tas. 

I I . Cuarenta kilos de salvado,-
tasados en cinco pesetas. 

12. Seis kilos de alubias amari
llas; tasados en tres pesetas. 

13. Una cata, en el casco del 
pueblo de Gavilanes, a .la calle de 
abajo, compuesta de varias habita-
clones de planta baja, cubierta de 
teja, con un huerto a) pie: linda de
recha entrando, casa de Francisca 
Martínez; Izquierda, casa de Froilán 
Dléguez; espalda, huertas de varios 
Vecinos de Gavilanes, y frente, ca
lle: tasada en quinientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, el día 
tres del próximo mes de noviembre, 
de diez a doce de la mañana, por 
lo que respecta a los bienes mue
bles, frutos y semovientes, y por lo 
que respecta a la finca urbana, se 
celebrará el df¿ diecinueve de no-. 
Viembre próximo, a las diez de la 
mañana; adviniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
de cada uno de los bienes embarga
dos, y sin que se haga previamente 
laconsigadón del diez por ciento 
de la tasación. No existen títu
los de propiedad de) inmueble men-
donado, por lo que el rematante ha 
de conformarse solamente con cer-
tlflcadón del acta de remate, sin que 
tenga derecho a exigir otro alguno. 

Dado en Turcla a veintidós de oc
tubre de mil novedentos quince.— 
Juan Fernández Trigal.—P. S. M.: 
El Secretarlo habilitado, José de la 
Rocha. 
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